
 
 
RADICADO: 2021-00554-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :FELIX MARIA RICO MANZANO 

DEMANDADO: ALEXANDER ALMARIO 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda nos correspondió por Reparto.  

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Catorce  de enero  de dos mil veintidós.- 

 
Viene  al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por FELIX MARIA RICO MANZANO a 

través de apoderado judicial y en contra de ALEXANDER ALMARIO, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio 

allegada  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en 

contra del demandado ALEXANDER ALMARIO, mayor de edad y vecino de la ciudad, reconociéndose 
intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

FELIX MARIA RICO MANZANO a través de apoderado judicial y en contra de ALEXANDER ALMARIO, 
mayor de edad y vecino de la ciudad,  por los siguientes conceptos: 

 

a) DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), M/CTE, representados en una letra de 

cambio a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 9 de Diciembre de 2020 hasta su 

cancelación.   
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor antes enunciado 
objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se 

ordene. 
 

CUARTO.-  El Abogado DANILO QUINTERO POSADA, actúa como Endosatario en procuración. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 17 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 2021-00554-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 

PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :FELIX MARIA RICO MANZANO 

DEMANDADO: ALEXANDER ALMARIO 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente medida cautelar. 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Catorce  de enero  de dos mil veintidós.- 

 
 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase al señor 
apoderado para que aporte el correo electrónico de la entidad a oficiar. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 17 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO : EJECUTIVO ABSTENERSE MANDAMIENTO DE PAGO 
RADICADO : 2021-00553 

DEMANDANTE  : DIEGO DURAN TRIGOS 
DEMANDADO  : DANIEL AMAYA MONTAGUT 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 
  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Catorce de enero de dos mil veintidós. - 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva promovida por DIEGO DURAN TRIGOS  a través de 

mandatario judicial en contra de DANIEL AMAYA MONTAGUT, a efectos de admitir su trámite. 

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda Ejecutiva 

singular, si no se observara que el título valor letra de cambio base del recaudo Ejecutivo no cumple  

con los requisitos exigidos en el Art. 621 y 671 C. Co, toda vez que al momento de celebrar la 

negociación, el demandante DIEGO DURAN TRIGOS, no suscribió el titulo valor  base del recaudo es 

decir la  letra  de cambio  carece de su firma es decir el que elaboró el documento y da la orden de 

pago que en este caso es DIEGO DURAN TRIGOS, persona ésta que conforma la parte demandante, 

careciendo de legitimación por activa; pues como es sabido, este es el  segundo requisito de 

contenido traído a colación por el artículo 621 del Código de Comercio y  lo constituye la firma de 

quien crea el título valor, valga decir, la firma del librador (da la orden de pago y elabora el 

documento). Genéricamente la firma es sinónimo del nombre y apellido de la persona que emite el 

documento. En sentido estricto la firma es la expresión de identidad que estampa un individuo al pie 

de un escrito a efecto de acreditar, de reafirmar lo inserto en el documento, en señal de afirmación 

de lo manifestado o declarado. La firma puede coincidir con el nombre o apellido o expresarse en 

signos, trazos, rasgos caligráficos, que en su conjunto conforman la llamada rúbrica.  La firma, 

entonces, puede recaer sobre los nombres o apellidos, o la inicial del nombre o apellido, o sobre las 

descripciones anteriores, pues lo importante es que la firma sea obra personal del firmante y que 

dicha firma sea la empleada en las relaciones sociales y comerciales como verdadero instrumento de 

identificación de la persona.  En fin, la ley exige es que la persona que libra la letra de cambio la 

suscriba, y es que éste no es un requisito prescrito solamente para el título que nos ocupa, sino para 

todos y cada uno de los documentos crediticios, por ello y al no cumplirse con estos requisitos, el 

Despacho se abstiene en dictar mandamiento de pago por lo expuesto. 

 

Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S., 
 

R E S U E L V E   : 
 

1.-  Abstenerse este Despacho en dictar mandamiento de pago dentro de la  demanda Ejecutiva 

promovida por DIEGO DURAN TRIGOS  a través de mandatario judicial en contra de DANIEL 
AMAYA MONTAGUT, por las razones antes expuestas en el presente auto. 

 
2.- Por secretaría elabórese el formato de compensación.  

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 17 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
 

 
RADICADO : 2021-00441-00 AUTO ABSTENERSE DICTAR MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :ESPO S.A. 

DEMANDADO: AIDA NINFA MONTAÑO 
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informo que el término para subsanar venció el 10 de Noviembre  de 

2021 a las seis de la tarde y el apoderado  demandante lo hizo dentro del término señalado.  
 

PROVEA.- 
  

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Catorce de enero de dos mil veintidós. - 

  
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva Singular  promovida por LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS ESPO S.A. ESP,  a través de apoderado judicial y en contra de AIDA NINFA MONTAÑO, a 

efectos de  analizar el correo electrónico donde SUBSANA la demanda dentro del termino señalado. 
 

Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de no observarse que pese haberse subsanado 
la misma, el señor  Apoderado demandante si bien en el escrito de subsanación informa que el 

inmueble establecimiento de comercio ubicado en el CENTRO MERCADO DE OCAÑA, funciona un 

local comercial denominado FRUCAM sin informar la persona que lo ocupa, ni mucho menos aportar 
el certificado de existencia y representación legal del propietario de dicho establecimiento de 

comercio a efectos de vincularlo al proceso e igualmente observamos que el escrito de subsanación 
se envía desde un correo electrónico que no corresponde al del señor apoderado toda vez que el 

correo electrónico del apoderado debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados 
(SIRNA), conforme el Art.- 5 del decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 

del C.G.P; por lo que consideramos que el defecto señalado no fue  subsanado en debida forma, el 

Despacho rechaza de plano la presente demanda por lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado 
en el Art. 90 CGP. 

  
Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S de conformidad con el Art. 

90 CGP, 

 
O R D E N A  : 

 
1.-  ABSTENERSE EN DICTAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro de la demanda Ejecutiva Singular  

promovida por LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ESPO S.A. ESP,  a través de apoderado 

judicial y en contra de AIDA NINFA MONTAÑO, por las razones antes expuestas en el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 17 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



DECLARATIVO RADICADO No.  544984053002-2021-00505 AUTO INADMISION DEMANDA 
DTE: GLADYS MARIA PEREZ 
DDO: KAREN MIREYA SALAZAR VARGAS 
 

CONSTANCIA.- 
Al Despacho de la señora Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Catorce de enero de dos mil veintidós.- 

 
Viene al despacho la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por GLADYS 

MARIA PEREZ  a través de apoderado judicial contra KAREN MIREYA SALAZAR VARGAS, con el fin de 
impartirle trámite que en derecho corresponde, sin embargo deberá precisar: 1.- El apoderado  parte 

Demandante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que los originales de los títulos aportados 

certificado registral aportado y demás títulos que correspondan al bien objeto de usucapión  se 
encuentran en su poder.  2.- El apoderado debe allegar el certificado especial del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 270-51611 expedido por el registrador de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de esta ciudad.   3.- El certificado registral no se encuentra 

actualizado.   4.- Debe allegar el plano del inmueble certificado por la autoridad competente que 

deberá contener la localización del inmueble, su extensión, su cabida, sus linderos con las respectivas 
medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la destinación económica, la vigencia 

de la información, la dirección o el nombre con el que se conoce el inmueble y demás datos del bien.  
5.- No se indica el lugar, la dirección física y electrónica que tenga la parte demandada donde recibirá 

notificaciones personales.   6.- No se  cumple con lo señalado el Art. 26 CGP, numeral 3º, respecto 

al aporte del certificado catastral que en los procesos de Pertenencia, los de saneamiento de titulación 
y demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, la cuantía se determinará por el avalúo 

catastral de estos, siendo necesario entonces, que el señor apoderado demandante presente el 
certificado catastral para determinar en el presente asunto la cuantía.    7.- De los testigos asomados 

no se aportan sus correos electrónicos.  8.- Debe  estimar la cuantía pues al no haberse aportado 
tampoco el certificado catastral, esta no al no ser estimada, no hay certeza sobre la misma.  9.- Las 

pretensiones de la demanda no son claras respecto a la clase de prescripción del bien a usucapir es 

decir, debe adecuar las pretensiones a la demanda que incoa.  10.- En la demanda y en el poder el 
señor Abogado no indica que la misma debe ser dirigida contra PERSONAS INDETERMINADAS, es 

decir, al subsanar sobre este punto el señor apoderado deberá pronunciarse al respecto.   11.- No 
se cumple con lo preceptuado en el Art. 375 numeral 5º CGP, respecto a que el inmueble como hace 

parte de otro de mayor extensión, deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Los 

anteriores defectos nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen dentro del 
término de ley so pena su rechazo de plano. 
Por lo anteriormente expuesto JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

R E S U E L V E.- 
 

PRIMERO:  INADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por 

GLADYS MARIA PEREZ  a través de apoderado judicial contra KAREN MIREYA 
SALAZAR VARGAS  por lo expuesto. 

 
SEGUNDO:  CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes descrita, 

so pena de rechazo de la demanda.    
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 17 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
DECLARATIVO RADICADO No.  544984053002-2021-00536 AUTO RECHAZO DEMANDA 
DTE: RODOLFO ANGARITA NIETO 
DDO: FERNANDO, HILDA MILENA, ISABEL CRISTINA, JORGE ALIRIO AREVALO Y OTROS Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho para que resuelva. Aclaro que el término para subsanar venció el 13 de enero de 2022 

a las 6 de la tarde y el señor apoderado guardo silencio. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Catorce de enero de dos mil veintidós. - 

  
 

De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la parte 
demandante subsanara la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por 

RODOLFO ANGARITA NIETO  a través de apoderado judicial contra FERNANDO, HILDA MILENA, 
ISABEL CRISTINA, JORGE ALIRIO AREVALO Y OTROS   y demás personas indeterminadas,   procede 

este Despacho a rechazar de plano la presente demanda en virtud a que la parte  demandante no la 

subsanó en el término ordenado. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S de conformidad 
con el Art.82 Y 90 CGP, 

O R D E N A   : 

 
1.- RECHAZAR DE PLANO la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por 

RODOLFO ANGARITA NIETO  a través de apoderado judicial contra FERNANDO, HILDA 
MILENA, ISABEL CRISTINA, JORGE ALIRIO AREVALO Y OTROS  y demás personas 

indeterminadas, por las razones antes expuestas en el presente auto. 

 
2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 17 de enero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


